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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 9/11/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARIA CAJIAO CALDERON
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Nueve 
(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la mañana del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo demandante1, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 461, inciso 3° 
del Código General del Proceso). 

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Correo Electrónico Vie 12/08/2022 8:18. 



ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - UTRAHUILCA VS JESUS MAURICIO
DIAZ GUTIERREZ 2017-619

Duberney Vasquez Castiblanco <duber_v@outlook.com>
Vie 12/08/2022 8:18

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, de manera respetuosa remito ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - UTRAHUILCA VS
JESUS MAURICIO DIAZ GUTIERREZ 2017-619.

Gracias por su atención,

 
 
 
 
Duberney Vasquez Castiblanco
Abogado
Calle 7 No. 5- 57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva
Cel. 316-410 87 09   Tel. (098) 871 32 23

Imprime este e-mail sólo si es realmente necesario.

"Protege el medio ambiente, es responsabilidad de todos"

AVISO LEGAL

Este mensaje de correo electrónico y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los destinatarios

especificados. Puede contener información confidencial o legalmente protegida. Si usted no es el destinatario,

por favor le solicitamos que lo elimine. Se le informa que directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir,

imprimir o copiar alguna de las partes de este mensaje está prohibido. Para fines de soporte legal los

mensajes de correo electrónico están contemplados en la Ley 527 de 1999, en la cual se define y reglamenta

el acceso y uso de los mensajes de datos por medios electrónicos.
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Nueve 
(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la mañana del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo demandante1, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 461, inciso 3° 
del Código General del Proceso). 

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Correo Electrónico Vie 12/08/2022 8:55. 



ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - UTRAHUILCA VS INGRID LORENA
STERLING ANDRADE 2017-627

Duberney Vasquez Castiblanco <duber_v@outlook.com>
Vie 12/08/2022 8:55

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Comedidamente allego ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - UTRAHUILCA VS INGRID LORENA
STERLING ANDRADE 2017-627.

Atentamente,

 
 
 
 
Duberney Vasquez Castiblanco
Abogado
Calle 7 No. 5- 57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva
Cel. 316-410 87 09   Tel. (098) 871 32 23

Imprime este e-mail sólo si es realmente necesario.

"Protege el medio ambiente, es responsabilidad de todos"

AVISO LEGAL

Este mensaje de correo electrónico y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los destinatarios

especificados. Puede contener información confidencial o legalmente protegida. Si usted no es el destinatario,

por favor le solicitamos que lo elimine. Se le informa que directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir,

imprimir o copiar alguna de las partes de este mensaje está prohibido. Para fines de soporte legal los

mensajes de correo electrónico están contemplados en la Ley 527 de 1999, en la cual se define y reglamenta

el acceso y uso de los mensajes de datos por medios electrónicos.
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Nueve 
(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la mañana del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo demandante1, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 461, inciso 3° 
del Código General del Proceso). 

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo Electrónico Mar 09/08/2022 16:15. 



ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - UTRAHUILCA VS YESID VALENZUELA
HOYOS Y OTRO 2014-236

Duberney Vasquez Castiblanco <duber_v@outlook.com>
Mar 09/08/2022 16:15

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (274 KB)

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN - UTRAHUILCA VS YESID VALENZUELA HOYOS Y OTRO 2014-236.pdf;

Buenas tardes, cordial saludo,

De manera respetuosa allego ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - UTRAHUILCA VS YESID VALENZUELA
HOYOS Y OTRO 2014-236.

Atentamente,

 

 
Duberney Vasquez Castiblanco
Abogado
Calle 7 No. 5- 57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva
Cel. 316-410 87 09   Tel. (098) 871 32 23

Imprime este e-mail sólo si es realmente necesario.

"Protege el medio ambiente, es responsabilidad de todos"

AVISO LEGAL

Este mensaje de correo electrónico y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los destinatarios

especificados. Puede contener información confidencial o legalmente protegida. Si usted no es el destinatario,

por favor le solicitamos que lo elimine. Se le informa que directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir,

imprimir o copiar alguna de las partes de este mensaje está prohibido. Para fines de soporte legal los

mensajes de correo electrónico están contemplados en la Ley 527 de 1999, en la cual se define y reglamenta

el acceso y uso de los mensajes de datos por medios electrónicos.
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Nueve 
(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo el expediente en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), para efectos de dar traslado del(os) recurso(s) de REPOSICION 
interpuesto(s) por la parte demandante2 , por el lapso de tres (03) días (Artículo 101, 
numeral 1 ibidem), los cuales comenzaran a correr a partir del siguiente día hábil. 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Cfr. Correo Electrónico Mie 03/08/2022 16:20. 



Proceso ejecutivo singular mínima cuantía de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A contra
YONY HUMBERTO BUSTOS PERDOMO y HÉCTOR JOEL URBANO PERDOMO. Rad:
2022-401

Natali Penagos Rojas <penagosrojas@hotmail.com>
Mié 03/08/2022 16:20

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora 
JUEZ SÉPTIMA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA.  
Ciudad.  

Ref. Proceso ejecu�vo singular mínima cuan�a de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A contra YONY HUMBERTO
BUSTOS PERDOMO y HÉCTOR JOEL URBANO PERDOMO. Rad: 2022-401 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente remito, recurso de REPOSICIÓN en contra del mandamiento de pago proferido por

su Despacho el 28 de julio 2022, para que se tenga en cuenta dentro del proceso de la referencia.

Atentamente,

NATALI PENAGOS ROJAS  
C.C. 1.075.311.027 de Neiva.  
L.T. 28.762 del C.S. de la J.  
Correo: penagosrojas@hotmail.com 
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Señora 
JUEZ SÉPTIMA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA.  
Ciudad.  
 
Ref. Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A. contra YONY 
HUMBERTO BUSTOS PERDOMO y HÉCTOR JOEL URBANO PERDOMO. Rad: 2022-401 
 
NATALI PENAGOS ROJAS, conocida en este asunto, mediante este escrito le manifiesto que 
interpongo recurso de REPOSICIÓN en contra del mandamiento de pago proferido por su Despacho 
el 28 de julio 2022, con fundamento en lo siguiente: 
 
En la demanda incoada ante el Despacho, de la pretensión primera hasta la quinta, se solicitó librar 
mandamiento de pago respecto de los cánones de arrendamiento adeudados por los demandados 
comprendidos desde el mes de junio del 2021 hasta el mes de octubre del 2021; de la siguiente 
forma: 
 

“Librar mandamiento de pago a favor de INVERSIONES FLOTA HUILA S.A. y en contra de 

YONY HUMBERTO BUSTOS PERDOMO y HECTOR JOEL URBANO PERDOMO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

PRIMERA: La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.oo) MÁS IVA, por 
concepto de saldo del canon de arrendamiento, correspondiente al mes de junio del año 
2021, a pagarse el día 05 de junio del 2021. 
 
1a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 
MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.oo) MÁS IVA, a partir del día 06 de junio de 2021 y 
hasta la fecha efectiva de pago.  
 
(…) 
 
QUINTA: La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.00) MÁS IVA, por concepto 
de canon de arrendamiento, correspondiente al mes de octubre del año 2021, apagarse el 
día 05 de octubre del 2021. 
 
5a.1: Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma de UN 
MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.00) MÁS IVA, a partir del día 06 de octubre de 2021 
y hasta la fecha efectiva de pago.(…)” 
 

Sin embargo, el Despacho al librar mandamiento de pago a través del auto del 28 de julio de 2022, 
respecto de los cánones adeudados, dispuso: 
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor 
de la INVERSIONES FLOTA HUILA S.A. identificada con NIT N° 900.120.877-1, en contra de 
YONY HUMBERTO BUSTOS PERDOMO identificado con C.C. N° 1.075.229.186 y el señor 



HÉCTOR JOEL URBANO PERDOMO identificado con C.C. N° 7.725.670, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en contrato de arrendamiento suscrito entre las partes así:  
 
A. CÁNONES DE ARRENDAMIENTO:  

 
1. Por la suma de $1.000.000, oo M/Cte., por concepto de saldo de canon de 

arrendamiento del mes de junio de 2021.  
 
• Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del código civil, desde el 
06/05/2021 hasta que verifique el pago total de la obligación.  
 
(…) 
 

5.  Por la suma de $1.000.000, 0o M/Cte., por concepto de saldo de canon de arrendamiento 
del mes de octubre de 2021. 
 

•   Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del código civil, desde el 
06/10/2021 hasta que verifique el pago total de la obligación. (…)” 

 
Erró el Despacho al librar el mandamiento de pago al no tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. La cláusula tercera del contrato de arrendamiento aportado con la demanda es clara al señalar 
que el canon mensual de arrendamiento es de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.00) 
MÁS IVA, de manera que el Despacho debió incluir el valor del IVA a los cánones de 
arrendamiento adeudados, y en consecuencia ordenar el pago por la suma mensual de UN 
MILLÓN CIENTO NOVENTA MIL PESOS ($1.190.000.00) o en su defecto indicar en el 
mandamiento de pago que a las sumas establecidas se le incluirá el valor del IVA, es decir UN 
MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.00) MÁS IVA, para cada uno. 
 
De modo que, al no incluir el valor del IVA al canon mensual de arrendamiento, se estaría 
lesionando el derecho incorporado en el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes 
y desfavoreciendo injustificadamente a mi mandante. 
 

2. Al pronunciarse sobre los intereses legales del canon de arrendamiento del mes de junio de 
2021, el numeral primero, inciso segundo del auto que libra mandamiento de pago establece:  

 
“• Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del código civil, desde el 
06/05/2021 hasta que verifique el pago total de la obligación.” (subrayado propio) 
 
Entonces, teniendo en cuenta que los intereses inician al día siguiente vencido el plazo; para 
el caso en concreto el canon de arrendamiento venció el 05/06/2021, por consiguiente, la 
fecha en que comienzan a generarse los intereses legales sería el 06/06/2021 y no el 
“06/05/2021” como se dispuso en el auto. 

 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente le solicito reponer el auto que libra mandamiento 
de pago, estableciendo que las sumas mensuales por concepto del canon de arrendamiento desde 
el mes de junio 2021 hasta octubre 2021 corresponden al valor de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA 
MIL PESOS ($1.190.000.00) cada uno, o en su lugar UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.00) MÁS 



IVA; de manera tal que concuerde con las pretensiones contenidas en la demanda y lo pactado en 
el contrato de arrendamiento. 
 
Por último, modificar la fecha de los intereses legales del canon de arrendamiento del mes de junio 
2021 indicando que inician desde el 06/06/2021. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
NATALI PENAGOS ROJAS  
C.C. 1.075.311.027 de Neiva.  
L.T. 28.762 del C.S. de la J.  
Correo: penagosrojas@hotmail.com 

mailto:penagosrojas@hotmail.com
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